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Quincuagésima Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
primer periodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las doce y quince minutos de la 
tarde del dia miércoles cuatro de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador Dr. 

Lorenzo Guerrero asistido de los secretarios 
honorables senadores Castillo y Morales C., 
primero y segundo secretario respectiva· 
mente. • 

Concurrieron, además, los senadores Bár· 
cenas Meneses, Blandón, Bustamante, Duar· 
te, Fonseca, Martlnez, Noguera y Rener. 

19-,Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
Senador Castillo: Como no estuve en la 

1eai6n de ayer y apoyando la moción del 
honorable aen•dor Bhrndón, 11probQda ayer, 

Suficientemente discutida el acta de la se· 
sión anterior, fué aprobada con la rectifi· 
cación pedida por el honorable senador Dr. 
Castillo. 

39-Habiéndose roto el. quórum, se sus
pendió la sesión. 

49 - Se reanudó la 9esión . 
· 59-Se leyó nota del . honorable diputado 

don José Marta Garcia, agradeciendo las 
muestras de condolencia que esta Cámara 
le envió con motivo del fallecimiento de su 
inolvidable abuela dofia Maria Martfnez. 

69-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictámen respectivo jun· 
tamente con los siguientes proyectos de ley: 

a) Por el que se concede pensión men· 
sual vitalicia de C$ 75,oo a fav.or del Sr. 
Manuel Villalobos Pérez; 

b) Por el que se concede pensión men
sual vitalicia de C$100.oo al Coronel Berna
bé Marenco; . 

c) Por el que se eleva a C$150.oo la pen· 
sión .mensual vitalicia de C$ 70.oo que le 
fué asignada a la sef'lora Berta v. de Mo· 
ralea; 

d) Por el que se concede pensión men· 
eual vitalicia de C$ 50.oo a las senoritas 
Carlota y Josefina Avilés; 

e) Por el que se asigna una pensión 
mensual vitalicia de C$100.oo a Don.a Mar
garita López v. de Montalváo; 

f) Por el que se concede pensión men
sual vitalicia de C$120.oo a favor del Sr. 
Alejandro Flores;· 

g) Por el que se eleva a C$ 100.oo la 
penal6n mensual vitalicia de C$ 80,oo Ql.lt I• 
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f ué ~oh.cedida a la aefiora Maria v. de Or· 
deftaQ~,- · , 
~'.h) · 'Pór:e1 que se traspasa a dona Joseft· 

na v. de 'Gutiérru, Ja pensi6n monsual vita· 
..Jicia de C$100.oo de gozaba su difunto es· 
¡>oso el Sr. José Marta Gutiérrez. 

A. discusi6n en lo particular. 
Sometidos a votaci6n por balotes ios pro-

1ectos en referencia, fu e ron aprobados por 
unanimidad. 

Senador Castillo: Hago moci6n para qae 
a 101 proyectos de gracia que hemos aproba· 
do en primer debate, se le dispenaen loa 
trámites de segundo debate, lectura de au· 
t6grafoe y demáe reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable 
senador Castillo, se aprobó. 

79- Se leyeron y pasaron a Comisión de 
Gracia, los proyectos de ley por los cuales 
se asignan las siguientes.pensiones meneua· 
Jea vitalicias: 

Elevar a C$100.oo la de C$ 30.oo de que 
gozaba la Sra. Concepción Guevara Rubl: y 
la de C$ 20.oo a C$ 50.oo de la Sra. Victoria 
Hernández v. de Vado. 
Nicolás Cuarezma C$ 70.oo 
Francisco Tomás Jiménez • 100.oo 
Desiderio Acevedo • 60. oo 
Camilo González Blandón • 100.oo 

Senador Chamorro: En primer lugar, el 
Sr. Presidente del Senado tomó la palabra 1 
explicó'a la C6mara de Diputados que se tra 
taba de 'que el veinticinco por ciento (25%) 
fuera a favor del Reformatorio de León 
mientrae esté en construcción el de Mana· 
gua, habiéndose suscitado una discusión so· 
bre si 1e trataba tínicamente de un cambio 
da impresiones o si ya llegaban loe aut6gra· 
foe en firme para ser aprobados por la Cá· 
mara de Diputados. A este respecto, se 
dijo que ese un cambio de impresiones v so· 
bre eae tema 1e discutió, pronunciándose 
unos a favor de la reforma hecha por el Se· 
nado y otroa en contra: hay mayorla en fa· 
vor de que se acepten las reformas, pero en 
realidad, éso solo se· puede saber hasta 
que el aaunto haya sido sometido definitiva· 
mente. Conforme lo que acaba de mani· 
featar el Oficial Mayor de la Cámara que 
sugiere se envfe una nota en que se haga 
conocer a la Cámara de Diputados, no loa 
autógrafos, tino el proyecto después de 
aprobado por la Cámara del Senado en se· 
gundo debate, me parece que éso es lo que 
cat:e hacer, después se verá como queda 
resuelto en definitiva. 

10 - Se levant.ó la sesión, ci.tando el seftor 
Presidente para celebrar. la próxima a las 
diez a. m. del dla jueves cinco del corriente. 

Joeé Marta Cortés Q. • 100.oo 
Francisco Cruz Cuarezma e 60.oo Pedro A. Blond6n 
Julia Elmer v. de Zelaya e 75.oo Presidente 

Carmen Malté1 Jaime e 75.oo S z d C tillo Gilb 11 z C 
Francisco Palma Altamirano e 100.oo a va or as , erto lr.tora es •• 
Tobtae Bravo • 60.oo Srlo. Srio. 

PODER EJECUTIVO 
Asl mismo se Jeyó y paeó a Comisión el 

proyecto de ley por el cual se vota, por una 
sóla vez, a favor de la Casa •Alpha Orto· 
phedie Appliance Co. • de los Angeleil, Ca· -------~--------
lifurnia, EE.UU. de A., para la elabora- Gobernación J An1xo1 
ción de una pierna artiftei1l para el eeftor 
D11níel Cruz Ltcraire, la cantidad de ••••• 
US $350.oo. 

By- s~ E>uspendió la. se11ión, el regreso de 
la Comisión que fué a la Hunor11ble Cámara 
de Diputados a proponer las itformae he· 
chu 1al proyrcto de ley tendiente a crear 
un impuesto de cinco centavos de córdoba 
(C$ 0.05) sC>bre c1ida galón de gaeolina pa· 
.ra motores, que se upenda dentro del te· 
rritorio de la Rep(lblica. 

99·· Se continuó la sesión, bajo la Preei· 
dencia del hononble Eenador Blandón, 
asistido de loe Secretarios honorablea sena· 
dores Castillo y Morales C. 

Senador Presidente: Tiene la palabra el 
honorable Eenador Chamorro para que in· 
forme el resultado de la Comisión que se 
noa eLcomend6 para ir a proponer a la Ho· 
norable limara de Diputados, hechos por 
el Senado al proyecto sobre el impuesto de 
cinco centavos por cada galón de gasolina 
que se venda en el pala. Me parece que lo 
que ahora cabe, es enviar una nota con el 
proyEcto tal com6 pae6 en seKUndo debate 
en esta Cámara, para que aquella Cámara 
18 pro11uncie en definitiva sobre el a1uoto. 

Tribunal de Cuentas. Contralorfa Espe. 
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
catorce de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Las nueve de la mstianq. 

Examinada que fué por el ex-Contador de 
Glosa don Humberto Medal. la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de Dolores, Departa· 
mento de Carazo, que el seftor Antonio 
Angulo, ya fallecido, llevó como Tesorero, 
durante el periodo del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos treinta 
y nueve, 

Resulta: 
Que seg6n Estado de Ceja que corre al 

folio 9 de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de setecientos ocho 
córdobas y trece c~ntavoe (($ 708.13), en loa 
que van incluidos loa términos de apertura 1 
ciere: 1 

Considerando: 
Que pór terminada Ja Gloaa Administra. 

Uva de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la di6 en traslado al stftor Jefe 
de esta Sala como consta del autu que co
rre al folio 11 de las diez de la manana del 
trea de Septiembre de mil noveciento1 cua• 
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renta y uno y este funcionario en providen• 
cia del último auto de las nueve de la ma· 
fiana del doce de Febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y siete, dispuso que el presente 
jnicio pase al sui;icrito para Jos fines de la 
Glosa Judicial y Fallo y al pié del mismo 
folio se proveyó el auto en que se contintia 
el Pt!rfodo Judicial de esta cuenta; y 

Relaclon11 Exterlorea 

N9 22 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Cónsul de Nicara· 

gua en Berna. Dr. BJris Lifschitz. Repre. 
sentante dal Gobierno de Nicaragua en las 

Considerando: Solemnes CeremoniBB conmPmorativstq del 

Q 
. d . 750 AnivP.rsario de la fundación de la Unión 

ue. en escrito el doce de Fe~rero de m11
1 
Postal Universal, que tendrán lugu en 

novPc1e!1to1 cuare!lta y seis, fobo 14. el se• 1 Berna, Suiza, riel 27 al 29 de Mayo de 1949. 
ftor Felipe BPnsav!des S.• en su carácte~ ~e 1 Segundo: -U na trascripción del presente 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, p1d1ó Acuerdo servirá al nombrado Dr. Lifschitz, 
se le mandas.e. a te~er por personado en )88 para acreditar su representación 
presentes d1hgenc1as como apoderado del 1 • •• ~ 
seftor Antonio Angulo, presentando como Comunfquese.--Casa Pres1denc1a1._..Mana. 
prueba de su tegftimll personerfa, copia del g.ua, D. N., ocho de Marzo de mil nove· 
poder suscrito a su fsavor, cuya copia rezo- c1en~s ~uare~ta nueve. -V. M. RO..,AN.·· 
nada corre al folio 13, pidiendo por (iltimo El Mi.metro de E~tado en el Despachri de 
ae mandase a correr Jos traslado& de ley a Rel~c1ones Exteriores, por la Ley, 03car 
las partea: y Sevilla Sacasa. 

Considerando: Guerra, Marina y Aviación 
Que habiéndose desvanecido todos loe :re-

paros formulados a la presente cuenta y no NO 7-B 
habiendo ningún. cargo pendiente, el De· El Presidente de la Reptiblica, 
feneor de Oficio, eeftor Benavides S., en es· Acuerda: 
crito del catorce de Diciembre de mil Nombrar a partir del diez de Marzo en 
novecientos cuarenta y ocho, folio 15, pide curso, Capitán de Marina del Puerto.,),,tacus
llamar autos y dictar sentencia a favor de tre de Managua, en eustitu~ión del Tenien· 
su representado, y nfda la opinión del seftor te · (lnf.) Guillermo Enrique Alegria C., 
Fiscal Genere) de H11cienda, esta de acuer- O. N., al Teniente (lnf.), G. N., Adrián 
do con dicho pedimento como puede verse Groes, quien tomará posesión de su cargo 
al reverso del mismo folio; y ante esta Autoriiad y devengará el sueldo 

que Je asigna el Presupuesto General de 
Por Tanto: Gastos vigente en el Titulo XII, Capitulo IV. 

Con tales antecedentes, r.orridoa los trá· Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana. 
mites de derecho, con apoyo del Articulo gua, D. N .. 9 de Marzo de 1949.-(f) RO· 
151 de la Ley R11glamentaria del Tribunal MAN Y REYES. -El Subsecretario de la 
de CuentBB de J5 de Diciembre de 1899, se- Marina (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
srunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de G. N. 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, Hacienda y Crédito Públloo 

Falla: . No 63 
Que estando correcta la cuenta presenta· El Presidente de la Repüblica, · 

da por el se:n.or Antonio An¡ulo, que ne. E_n uso de BUS facultades ., de las qu~ 81• 
vó en su carácter de Tesorero Municipal de ~ec1almente le conceden e~ Decreto Legisla· 
Dolores, Departamento de Carazo, duran- tivo N9 445 de ?9 de Sept!embre de 1945, y 
te el periodo del primero de Enero al treinta su. regl.amentac16n contemda en e~ Acuerdo 
de Junio de mil novecien'tos treinta y nueve, EJecutivo NO 21 de 18 de Noviembre de 
esta se aprueba, quedando de" consiguiente 19471 
él y su fiador solidario, libres y solventes con - Acu~rda: 
loe. fondos de Ja Tesorerfa Municipal de dicho Arto. 19:·Autorfzase al setior Fiscal Gene. 
Jugar, en lo que se refiere al periodo del pre· ·ral de H~cienda •. doctor Carlos Duque Est!a· 
sente juicio, el .primero de 8\1 actuación en da, par~ c¡ue e~ nombre .Y represen~ac16n 
tal cargo. Lfbreee copia de esta resolución del Gob1e~no,. F1s~ o Hacienda Ptibhca de 
-para que le eirvá de suficiente finiquito Ja Rep~bhc!l .de N!caregua, comnarezca an· 
quedando exento de Ja aplicación del impues. te ~l Notano PQ..b11co doc.tor Juan Velá1q1;1ez 

·· to de papel sellado y timbre conforme De· Pneto. ª·otorgar la eecntura de acepte~16n 
creto Legislativo de 12 de Junio de 1941. de la ces16n o traapa109ue le hará. al Gob1er-

. no, completamente hbre de gravamen, la 
C6piee'e, notifíqueee, pubUquese en •La sefiora Isabel Cárdenas de Lugo, mayor de 

Gaceta. y arcblvese.-Gonzalo Yescas R.- edad, casada. de oficios domésticos, y de 
Rieardo E. Arévalo, Secretarlo. eate domicilio, de un lot'1 de terr~na Rituado , 
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do.-se contarán diez-No Vale.-El Presi· 
dente de la República, ROMAN Y REYES. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Ellas Serrano. 

N9 52 
El Presidente de la República, 

al:Oriente de esta ciudad, en las inmediacio· 
nes del Campo de Aviación Xolotlán, lote 
que mide ocho varas de frente sobre la Vi· 
gésima Segunda A venida Sureste, por trein· 
ta de fondo y una superficie de doscientas 
cuarenta varas cuadradas y fos siguientes 
Jlnd~ros particulares: Oriente, A venida en
med10, el Campo de Aviación; Poniente, te
rrenos que fueron de Matilde Pasos de Aya. 
la, ahora d~I Gob}erno; Norte, terreno que en uso de sus facultades, 
fue de Plácida Lahnde, hoy del Gobierno; y Acuerda: 
Sur, terreno que fue de Emilio Farach Arto. 19· -Autorizase al seflor Fiscal Gene· 
ahora del Gobierno. ' ral de Hacienda, Dr. Carlos Duque Estrada 

El titulo de la seflora Cárdenas de Lugo para que en nombre y representación del 
se encuentra inscrito en el Registro Públic~ Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de la 
del Departamento, bajo el N9 19.478. en el República de Nicaragua, comparezca ante 
Tomo LXV, a folio 269, en Asiento 19. Es· el Notario Público Dr. Juan Velásquez Prie
t~mase el lote en la suma de dos mil cuatro- to, a otorgar la escritura de aceptación de 
cientos córdobas, o sea a razón de diez cór· la venta que la honorable Municipalidad de 
dobae la vara cuadrada. La Conquista, Departamento de Carazo hizo 

_Arto. 29--Autorízase asimismo al sPi\or al Gobierno de un lote de terreno en la Co
Fiscal General de Hacienda pára ceder 0 n:iarca de. Qchomogo, de aquella compren· 
traspasar a la eeflora Cáirdenas de Lugo en 1 sión mun1cipal, lote que mide cuarenta y 
compensación o permuta del lote de ter;eno o.cho varas de Oriente a Poniente, por vein
de l~s que éste tiene en el lugar llamado ticuatro varas de ?;Jorte a Sur con l~s linde-
1Ch1co l'elón•, al Oriente de esta ciudad ros que se aspec1fican en la escritura de 
lote que medirá ocho varas de frente sobr~ v~nta, la cual fue otorg~da en la ciudad de 
la prolongación en los terrenos de •Chico Jmotepe ante el Notario Dr. Carlos Hum· 
Pelón, de la Calle Central. por treinta de berto Sánchez, a l~s cinc? de la tarde del 
fondo, con una superficie de doscientas cua- tres de Mayo de mal novecientos cuarenta y 
renta vara_s cuadradas y los siguientes lin- ocho. por la suma . de un córdoba re~ibido 
deros ~articulares: Oriente, lote de terreno ya por la corp?rac1ón ve~dedora. El lote 
de •ph1co Pelón•, cedido a Emilio Farach; de t~rreno vendi~? al Gobiern,o es desmem-
Pomente, lote do terreno de •Chico Pelón• brae1ón de los eJ1dos de la misma corpora
~edido a Pedro Areas Solfa; Norte, ""Call¿ ción, los .cuales están inscritos en el Regí11-
Central enmedio, resto de •Chico Pelón• y tro. Público del Departamento de Carazo 

, Sur, estos mismos terrenos. ' b~JO el núm~ro ~oce tomo tercero, folioe 
El frente sobre la Calle Central del lote diez Y ocho Y s1gu1ente. . 

que se traspasará a la seftora Cárdenae de A~to. 29--Los hon?rar1~B Y gastos de la 
Lugo, se determinará de la siguiente mane- escr1~ur~ Y de su test1momo serán de cuenta 
ra: de la esquina Suroeste. de la intersección del Gobierno. 
de la Calle Central de la Vigésima Avenida .Comunfquese.-Caea Presidcncial.-Ma· 
S!Jreste, se contarán diez varas hacia el p0 • nagua, D.N., 18 de Fehrero de 1949.-·ROMAN 
mente, Y seguidamente se contarán, tas Y REYES.-·EI Ministro de Hacienda, EUaa 
ocho varaa del frente del lote aquf descrito Serrano 
Y desl!~dado. _Efltfmase eate en la suma de 
dos !llh cuatrocientos córdobas, o sea a razón 
de diez ~órdobas la vara cuadrada. El titulo 
del Gobierno en •Chico Pelón•, se encuentra 
inscrito en el Registo Público de la Proi;>ie
dad de este Departamento, bajo el N9 8.119, 
en el Tomo CXLI, a folios 123 y 124. 

Arto. 39··Autorfzase asimismo al represen
tante del Fisco para estipular todas las de
más condiciones que juzgue convenientes 
para asegurar los derechos del Gobierno. 

Este Acuerdo modifica, en el presente ca
so Y en cuanto a la 'designación del Notario 
que autorizará el instrumento respectivo el 
Articulo 7 del Acuerdo l¡:jecutivo al pri~ci· 
pio del presente mencionado. 

Los honorarios y gastos de la escritura 
correspondiente y de sus testimonios. serán 
de cuenta del Gobierno. 

Comunlquese. -Casa PresidenciaJ.-Ma· 
n~gua, D: N., die?. y ocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve • ..,. Testa· 

1 

N? 51 
El Presidente de la República. 

En vista de la comunicación que con fe· 
cha 29 de Enero de 1949, dirigió al Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público al sefior 
Director de Ingresos, Coronel Alfonso Me· 
jfa Chamorro, poniendo en conocimiento que 
la Empresa Transportes Sotomayor, en car·. 
ta de 27 del mismo mes, informa que debido 
al incendio que sufrió el camión N9 C-762, 
entre los pueblos de Las Banderas y Teuste
pe (kilómetro N9 58), gran parte de la mer
caderia se quemó y entre ella un barril (1) 
conteniendo 204 litros de alcohol desnatura· 
!izado, parte del traslado N9 2039 de 11 de 
Enero de 1949, por dos barriles con 408 Ji. 
troe del mismo liquido, del Centro Destila· 
torio de Chichigalpa para la Administración 
de Rentas de Juigalpa, y siendo que tal pér· 
dida ob.edeci6 a caso fortuito, con apoyo en 
la Ley de Bonificacionea de 15 de Febrero 
de 1922, 
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Acuerda: 
Unico.··Bonificar al seftor Administrador 

de Rentas del Departamento de Chontales, 
con residencia en Juigalpe, le cantidad de 
doscientos cuatro (204) litros de alcohol 
deenaturelizado, parte de Ja remesa N9 
30897/201 de 14 de Enero de 1949, consigna 
da a la Administración de Rentas del mismo 
Departamento y con procedencia del Centro 
Destilatorio de Cbichigalpa. 

Comuniquese.·-CBBa Presidencial. ·-Mana
¡ua, D. N., 811e Febrero de 1949.--ROMAN 
Y REYES.·-EI Ministro de Hacienda y Cré
dito Pt'Jblico, Ellas Serrano. 

N9 56 
El Presidente de la República, 

En vista de las notas del sei'ior Director 
de Ingresos de 31 de Marzo y 4 de Junio de 
1948, Introducidas en su debido tiempo al 
Ministerio de Hacienda y de acuerdo con la 
solicitud verbal que hizo a la misma Secre
tarla el seftor Nicasio Martfnez S., todo re
lacionado con la bonificación de cantidades 
de litros de aguardiente •Toledo•, en dos 
traslados de 5.000 litros cada uno, ordena· 
dos por Ministeriales de Hacienda Nos. 
11804 y 13454 de 18 de Febrero y 30 de Mar
zo del mismoJefto. 

En vista de que de los faltantes de 175 
litros en el primer traslado y 195 en el se
gundo, el set'tor Martf nez pagó en la forma 
acostumbrada el valor de loa impuestos de 
40 y 52 litros, respectivamente: y de que se 
tiene conocimiento que las referidas mer
mas fueron ocasionadas por filtraciones de 
Jos barriles, seg(m lo constato el Adminis
trador .de Rentas del Departamento de Gra
nada; con apoyo en la Ley de Boniflcaciones 
de 16 de Febrero de 1922, 

Acuerda: 
Unico.--Boniftcar al seftor Nicasio Martl· 

nez S., duet'to del aguardiente 1Toledo1, las 
cantidades de ciento treinta y cinco litros 
(135) y ciento cuarenta y tree litros (143) 
de aguardiente que resultaron de mermas 
extralegalee en dos· traelados, del Centro 
Destilatorio de Diriamba a la Administra
cí6n de Rentas del Departamento de Grana
da, a que se refieren las órdenes del Minia· 
terio de Hacienda Nos. 11804 y 13454, de 18 
de Febrero y 30 de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho. 

Comunlquese.··Casa Presidencial.··Mana
gua~ D.N., 19 de Marzo de 1949.--ROMAN 
Y REYES.--EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Ellas Serrano. · 

Ministerio de Salubridad Públlca 

No 160 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar a la sen.ora Lola Cruz, En

fermera visitadora de la Unidad Sanitaria 
• 

de Jinotepe en sustitución de la sefiora Gui· 
llermina Cruz. 

11 Nombrar a la senora Guillermina Cruz, 
Enfermera visitadora de la Unidad Sanita· 
ria de Dirlamba, en sustitución de la .sefiora 
Lota Cruz. 

111 Los anteriores nombramientos deven· 
garán el sueldo correspondiente a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen. 
te, correspondiente al Titulo X, Capitulo 
VI. a partir del primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

Comunfquese.--Casa Preaidencial.--Mana· 
gua, D. N., dos de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.--V. M. RO MAN 
Y REYES, Presidente de la República.-
AlPjandro Sequeira Rivae, Ministro de Sa· 
Jubridad Pública. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Decisiones Arancelariu Marz~ 9, 1949 

Nó. 338 
VALOR EN CORDOB~S ORO DE MO· 

NEDAS EXTRANJERAS 
5'11ores Administradores de Aduana: 

l. Conforme última declaración oficial de New 
York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 3 
de Marzl) de 1949 y hasta nue\'a orden en con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en Is 
liquidación de los derechos aduaneros de las mercad e· 
rlas registradas desde esa fecha, por los si 5 ulentes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipos 
AMERICA: 

Estados Unido& ... 
Argentina ... -.•.. 
Brasil •••.•..•• 
Chile. ........ . 
Colombia. . . . : .. 
Costa Rica ....... . 
Cuba •..• , ..•. 
Ecuador ....... . 
Guatemala ...•... 
Honduras ......• 
México ........ . 
Panamá ....•... 
Perú. ••. · ..•.•. 
Salvador (El) ..... 
Venezuela ...•.•• 

EUROPA: 
~lglca •.••••.. 
Dinamarca • • . . • 
Espafía •.••..•. 
Francia .•... , ... 
Oran Bretaila . . . . 
Holanda .•.....• 
Hungría •.•. , •.. 
Italia. .••.... , . 
Noruega ......• 
Suecia .•.••.•. -, 
Suiza ..••••.••• 
Checoeslovaquia ..• 

ASIA: 

Dollar ...... $ 1.00 
Peso Papel. , . . .2092 
Cruzeiro . . . , . .0545 
Peso Oro . . • . .04 
Peso Oro. . • . . .5175 
Colón.:. . . • . .1969 · 
Peso Plata . . . . 1.00 
Sucre. . . . . • . 50 
Quetzal. . . . . . l .00 
Lempira • • . . • .50 
Peso Plata. . . . 1430 
Balboa . . • • • . . 1.00 
Sol......... .06 
Colón . • • • • • .40 
Bolfvar. • • • . • .3Q15 

Belga ••.•.•. 
Corona (l(rona). 
Peseta ..•..• · 
franco •.•... 
Libra Esterlina .. 
florfn ...... . 
Pengo ....•.• 
Lira .•••.... 
Corona (Krone). 
Corona (Krone). 
franco ..•... 
Kron1 •..•.•• 

.022875 

.20;90 

.1192 

.00315 
4.0325 
.3765 
.1977 
.001739 
.2020 
.2184 
.2340 
.01994 

China (Hongkong) .. Dollar. . • . . .2515 

Ministro Honorario de Aduanas 
y Comercio 

IRVINO A. LINDBERO, 
General, O. N • 
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SECCION · JUDICIAL 
REMATES 

N9 9279 
Tres de la tarde siete de Abril entrante, remata· 

ráse este juzgado mejor postor predio urbano 1i· 
tuado cantón •La Parroquia• esta ciudad, consi•· 
tente 1olar esquinado con construcción casa-caftón 
de un cuerpo hacia Calle y Avenida con cuarenta 
y siete metros y diez centlmetros lineales frente a 
la Calle y Avenida, edificaciones Interiores de dos 
pisos, oficinas lnteriore1, llndante: Oriente, Ave· 
n!da en medio, el Parque Central; Occidente, pre· 
.:!!o testamentaría de don Fe jer!co Solórzano; Norte, 
casa de dos pisos del doctor Evarlato Carazo Mo

. rales; y Sur, calle de por medio, predio de don 
Carlos jo1~ Solórzano. 

Base de Ja subasta: ciento veintinueve mil tres
cientos trelntlún córdobas. 

Ejecución: Carlos Pasos contra don Silviano Ma
tamoros J doi'la Teodora Tiffer de Alegría . 

Dado juzgado 2°. de lo Civil del Di1trito. Ma
nagua, nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-0. Bermúdez 
S., Srio. . 531 3 3 

N9 9277 
~uatro de la t~rde del diez y ocho de Marzo co

mente, 1ubastarase local este juzgado finca rústica 
en jurisdicción de Nagarote, llamada •Cai'iada· de 
los Micos•, qu.e linda: Norte, con Santoi López y 
otros; Sur, mo1ón de cCai'lada de Jos Micos•; Orien 
te, predio de Pantaleón Zamora, camino comedio; 
Poniente, terreno• arrendado• a Rito Guzmán. Se 
compone de 1esenta y dos manzanas de extensión, 
cercada en todos sus costados con alambre de púas 
de dos hilo1, con una división intermedia. Las 
cercas ion propias, a excepción de quinientas diez 
y ocho varas en el costado Norte y de cuatrocientos 
cincuenta en el Poniente. Tiene treinta manzanas 
de potrero de zacate jaragua, do1 manzanas de 
chahiiite. El resto de la propiedad ea terreno para 
cultivo de cereales y tacotales. Hay una casa cu· 
bierta con tejas de barro y zinc, un pozo. 

Base la subasta: tres mil quinientos cincuenta cór 
dobas 1olamente. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Anastasio flores Ortiz. 

Dado en el juzgado 2°. de lo Civil del Distrito. 
Managua, siete de Marzo de mil novecientos cua 
renta y nueve. Las cinco de la tarde.-Enmenda· 
dos: Ouzmán-zacate-tejaa-Ortiz-Valen.-Oul 
llenno Bermúdez Solórzano, Srio. 

533 3 3 

N9 9278 
Vleme1 uno de Abril próximo, local de este juz. 

gado, a las cuatro de la tarde, subastarbe finca e El 
Astillero., situada jurisdicción villa Tola, departa• 
mento de Rlvas, con una extensión total de cinco 
lnil trescientas cuarenta y seis manzanas; dicha 
finca contiene ciento cincuenta manzanas de po· 
trero, diez manzanas de chahüite; cercas de alam
b~~ de púas de tres hilos en los potreros y el cha· 
guite; hay una casa para habitación, techos de tejas, 
for~ada con· tablas; también otra casa igual a la an
tenor. Linda toda la finca así: Oriente, hacienda 
•Nagualap1> de ~º!J. Salvador Monterrey y propie· 
dad de don Mait1m1hano Padilla; Poniehte propie
d~~ de dol'la Laura Trél'la viuda de Oúad~muz, de 
Cinto y D~maso T~afta y sitio •La Cabrera• de la 
señora fehpa Cabrera; Norte, 1Jredio de Salomón 
Chávez Cortez y Sur; ftacienda •Nagualapa• de 
don Salvador Monterrey y costa del Pacífico, zona 
marítima enmedio. 

Base para el remate: once mil quinientos cin
cuenta.y seis córdobas y cuarenta y ocho centavos. 

l.• f¡nc:a está gravada con hipoteca de primer 

grado a favor del Banco Hipotecario de Nicaragua, 
por la suma de quince mil córdobas de principal e 
intereses. • 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Ramón Ernesto Valdez. 

Dado en el juzgado 2°. delo Civil del Distrito. 
Managua, siete de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve. Las cuatro de la tarde. Enmen· 
dados: A1tillero--cinco-1itio-hipoteca-primer
Valen.-Testados: veintiuno de febrero de mil no· 
vecientos-No valen.-Ramiro S1casa Ouerrero.
Oulllenna Bermúdez Solórzano, Srlo. 

532 3 3 

N9 9288 . 
Próximo veinticuatro, diez de la maf!an!, local 

este despacho, subastaráse mejor postor tinca ur· 
bana situada barrio El Calvario, lindante: Oriente, 
Encarnación Chavarría; Poniente, calle, ~ristóbal 
Martfnez; Norte, calle Honifacio Torrez; Sur, Lucía 
Ruiz y finca rústica comarca La Mora, lindante: 
Poniente, camino, Mariano Tercero; Norte, Ana• 
cleto Molina; Oriente, José Isidoro Dávila; Sur, 
Gabriel Campos. 

Base: un mil doscientos cuarenta córdobas. 
01ense posturas. 
E1ecucion: Ramón Pérez y francisco Mayorga, 

contra 1ucesión Román Carrero. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, 1iete de 

Marzo, mil novecientos cuarentinueve. Alegrla.-
H. Montealegre, Srlo. 538 3 3 

N9 9289 .. 
Tres tarde veintidós corriente me1, remataráse 

finca rústica esta jurisdicción, cultivada café cha
hülte, de trP.1 manzanas 'f media, limitada: Orlen· 
te, camino público; Pomente, Isaac López; Norte, 
Lázaro López; Sur, Lorenzo Narváez. 

Ejecución: Santiago García contra Maximiliano 
Mena. 

Monto ejecución: doscientos córdobas. 
Oyense posturaa. 
Dado juzgado Local Civil. jinotepe, ocho Mar· 

zo, mil noveciento1 cuarentinueve.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 537 3 3 

N? 9287 . · 
Tres de l• tarde veintidós de 101 corriente•, rema· 

taránse pública 1ubasta, las 1iguientes propiedades: 
Una· rústica: •Lo• Rincones., esta jurisdicción, más 
de una manzana, limitada: Oriente, propiedad de 
Mura Mercedes Mercado; Poniente, propiedad de 
fermfn Iglesias r otro; Norte, propiedad de juan 
Mercado y Sur, ropledad de juan Mercado y otro. 
Una rústica: •E Arenal>, dos manzanas, limitada: 
Oriente, propiedad de Isabel Pérez y otro, camino 
enmedio; Poniente, propiedad de Carlos Sánchez, 
camino enmedio; Norte, propiedad de Juan Mer• 
cado y María Mercedes Mercado y Sur, propiedad 
de Sebastián Martfnez y otro. 

En juzgado Local. 
Oyense posturas, aobre la base de ciento noventa 

y cinco córdobas. • 
Masatepe, siete de Marzo de mil novecientos cua• 

renta y nueve.-julio Ramón Sánchet.-Antonio 
Quintero O., Srio. . . . 

Ea conforme:-Antonio Quintero O., Srio. 
. . 539 3 3 

. ¡. • 1'9 0042 
Once mal'lana diez y siete Marzo entrante, ven 

deráse mejor po1tor local este despacho, siguientes 
bienes: a)-Casa y solar, que mide cuarenta varu 
Norte a Sur, por treinta y cinco de Oriente a Po
niente, siendo casa parada en horcones, conte· 
niendo pozo y excusado, ubicada en Somotillo, lin 
dante: Norte, mediando calle, Sofía Martfnez; 
Oriente, Angela Velásquez; Sur, predio de Pastora 
Oómez; Poniente, ptedio de Oerónimo Oard!• Va• 

• 
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lorado el predio en tres mil córdobas y b)-Una 
yegua, colorada; dos potros y una vaquilla colo
rada frontina. Valorados los semovientes en tres· 
tientos córdobas. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Juana Reyes Osaba, reclamo suma de cór 
dobu. . • 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil y de Distrito por la Ley 

Chinandega, dos de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-H. Moute¡alegre, Secretario. 

. ~533 

N9 9290 
Diez mai'lana veintiuno corriente mes, remata

ráse mejor postor, local Juzgado, rústica jurisdic
ción Santa Teresa, cinco manzanas cuarto, limi
tado: Oriente, camino; Poniente, Pedro Pérez; 
Norte, José de la Cruz Yescas; Sur, Adrián Cortez. 

Ejecución: Ofella de Outiérrez contra Eudomilia 
Cortez. 

Oyense posturas. 
Base: cuatrocientos dieciséis córdobas. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, primero 

Marzo, mil novecientos cuarenta y nueve.-Máximo 
Román A., Srio. 536 3 3 

· N9 9301 
Cuatro de la tarde del diez y siete de Marzo de 

este año, venderánse al martillo local de este juz
¡¡r;ado, siguientes bienes muebles: una prensa de 
pedal de un 1exto; una prensa de cilindro de me
dio pliego marca Alanzet, ambas de tipografía y en 
perfecto. estado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicarai'llª• contra 
Lui1 L6pez Argüello. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Di•· 
trito.- Managua, nueve de Marzo de mil novecfen 
tos cuarenta y nueve. Las cuatro de la tarde.-En· 
mendado•: Distrlto-nueve-Valen.-Ouillermo Ber· 
múdez Solórzano, Srio. 550 3 2 

./ N9 9296 
Dos y media tarde diez y nueve corriente, subas

taráse, finca rústica, Santa Teresa, limitada:, Orien
te, José Ana Roj.s; Poniente, Felipe Narváez; Nor
te, Sim'eón Carrillo; Sur, Ramón Acevedo, Pfo Cruz. 

Ejecución: Miguel López, contra Ramona Carrillo. 
Base: doscientos córdobas. 
Oyen se ·posturas .. 
Juzgado Local Civil. -Jinotepe, nueve Marzo, mil 

noveclentoscuarentinueve.-Leónidas Sánchez, Srio. 
551 3 2 

TllULOS SUPLETORIOS 
N9 9044 

Ro11 Susana Ruiz de Outi~rrez solicita trtulo IU· 
plelorlo finca nística dos manzanu y· media si· 
tuada valle San Jos~, jurisdlcclón Masatepe, liml· 
lada:. Orlrntl', Olayo Ruiz, camino enmedio; Poí 
niente, ju1na Victoria Poto1me, camino en medio· 
Norte, Abelardo López, camino en medio; Sur, 
Olayo Rulz y Robustiano Guerrero, la hubo de 
Andrh Agulrre. 

Estlmala en cien córdobas. 
Oyue oposición l~rmlno legal. 
Juzgado Local. Nindirl, nueve de Febrero de 

mil novecienlos cuarenta y nueve.-Jorge Oomález, 
~~ - ~533 

No 9066 
Emllisno PHtuas solicita titulo supletorio finca 

urbana situada Monimbó, esta ciudad, limitada: 
Oriente, Tiburcia Oaítán; Poniente, Bernardo Oal· 
t4n; Norte, calltjón interpuesto, José López '/ Ro
aarlo Putoy; Sur, Arnoldo Vivu. 

La hubo de Maria Cino y Eusebia Oait4n. 
Estima en doscientos c6rdob11. 
oyese oposición término le¡al. 

Juzgado local Civil. Muay1, quince de Pebre· 
ro de mil novecientos cuarenta y nuevr.-V. Ve· 
á!quez, Srio. 341 3 3 

N9 9108 
Celedonio Nicaragua solicita trtulo supletorio 

rústica Catarina, linda: Oriente, Silvestre Puplro; 
Poniente, Concepción Nicaragua; Norte, Luis Ló· 
pez; Sur, Santiago Nicaragua. Urbana: Oriente, 
Manuel Hernández; Poniente, Concepción Nica• 
ragua; Norte, Concepción Nicaragua; Sur, Marta 
López. . 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno Fe• 

brero, mil novecientos cuarentinueve.-Carlos Mar• 
tíne:r: L., Srio. 378 3 2 

N9 9052 
Domingo Dávila y Juliana Vargas solicitan titulo 

supletorio predio urbano barrio La Parroquia, esta 
ciudad, lindante: Oriente, solar y casa Paulino 
Serrano; Occidente, solares Félix Rodríguez y Lo
renzo Herrera; Norte, calle en medio, María Navas; 
Sur, solar José Pineda. 

Valor doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
El Viejo, Enero doce de mi~ novecientos cuaren· 

tinueve.-Constantino Palma.-Juan José jarqu{n 
P., Srio. 331 3 2 

N9 9053 
Concepción Picado solicita título supletorio, 

predio urbano, barrio •La Palma•, esta ciudad, 
linda: Oriente, calle enmedio, solar 1 casa Bar• 
tola Rubf; Poniente, solar y casa la misma seilora -
Rubí; Norte, calle enmedio, solar 1. casa Concep
ción Zavala; Sur, rlo de esta eluda • 

Valor doscirntoa córdobas. 
Oposición término 'legal • 
El Viejo, Enero quince de mil novecientos cua• 

rentinueve.-Constantino Palma.-Juan José Jarqufn 
P., Srio. 332 3 2 

N9 9063 
Oerónima Hernández solicita este Juzgado trtulo 

supletorio finca urbana situada cantón occidental 
esta ciudad, limitada: Oriente, Andrea López; Po
niente, Alejandro del Carmen; Norte, calle pública; 
Sur, Alejandro del Carmen y Tomás Arévalo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Jlnotepe, quince Febrero, mil 

noveciento1 cuarentinueve.~Máxlmo Román A., 
Srlo. 344 3 2 

.N9 9113 
Santiago Velásquez Calero aolicita título suple· 

torio finca rústica dos manzana. situada en Ti· 
cuantepe, esta jurisdicción, limitada: Oriente, Al· . 
fredo Velásquez Calero; Norte, Flladelfo Hernán· 
dez; Sur, César Ramírez, camino en medio, la hubo 
de Eulogio Calero. 

Estima en cien córdobas. 
Oyese Oposición término legal. 
Juzgado Local. Nindirf, diez y seis de Febrero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Jorge Oon· 
zález, Srio. 383 3 2 

MARCA DE I' A.BRICA 

N9 9211 
William R. Wamer & Co., lnc., de New York, 

Estados Unidos de América, mediante apoderadOll 
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;s-:... ~enry Cáldera & Henry Caldera-Pallai1, Agentes 
~' 'de- Marcas de fábrica y Patentes d~ Invención, de 

:j/ «t'1e-,¡domiclllo, solicita regi1tro esta marca de fá 
' ~f.P y comer~io: 
'• ....... -. .... ' .. ·:- .. --.!~ " .• 
~~..,.~ .. • '!!~~ . 

_. e • .. • 

.... ; J, '"'. .• ~,/m¿!J""í> 
~ .,;.::.:.::.,.. _i::)' ____ ,"""'~ 

, .. 
para proteger: preparaciones farmacéuticas y par· 
ticularmente drogas para estimular el •iatema ner· 
vioso.parasimpático. 

Oyense oposlcionts término legal. 

Ministerio de fomento; Managua, primero de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

48232 -

CITACION 

N9 9303 · 
Francisco Torrea fuentes, juez to, de lo Civil del 

Distrito del Departamento de Managua, certifica la 
senténcia y acta que literatmcnte dicen: 

•Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, trea de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. La1 doce meridianas; Vista la solicitud 
hecha por el doctor Gonzalo Solórzano Ramfrez a 
nombre de los señores Humberto Beltl y fdrulfo 
Largaespada Oarda, quienea con el derecho que el 
Arto, 132 CC., confiere a todos los accionistas, pi· 
dieron que se procediera a· establecer mediante 
námtn dt la contabilidad de la Sociedad Anónima 
Tran1porte1 de Autos Internacionales S. A. (Taisa), 
el hecho de que el capital social de dicha empresa 
se había reducido a m.enos del cincuenta por ciento 
y pidieron que una vez comprobada esa circuns
tancia, se declaráse por mi au·toridad que la refe
rida Empresa se encuentra en coitado de disolución, 
según lo previsto en la escritura de fundación de la 
misma. Invocó además que ya la junta de Direc
torc1 de la Compañía Taisa, había hecho citación a 
la junta Genctal de Accionistas para discutir la 
mejor forma de efectuar dicha disolución y que no 
habiéndose verificado tal sesión, se estaba en el 
caso-del tercer inciso del artículo 273 ce., que con· 
fiere autoridad a este juzgado para nombrar liqui
dadores de la Sociedad. El juzgado, en atención a 
lo pedido, se constituyó en las oficinas de la Taisa 
y practicó el exámen de los Libros de Contabilidad. 
Asimismo se pidió iriforme al Presidente de la So· 
ciedad·acerca de lo afirmado por los peticionarios 
de que no 11e habla verificado la sesión de la junta· 
General de Accionistas a que -citó para el efecto de 
determinar la mejor forma de disolver la Sociedad, 
lo cual fué así reconocido por el Presidente de la 
Compai\í1, quien además agregó qu · actualmente 
1e hi hecho otra citación convocando a la misma 
junta General de Accionistas con el propósito antes 
indicado. Con estos antecedentes, el suscrito juez, 
Con•ldcra: Que sin pronunciarse sobre si los 

' Libros de la CompaiHa Taisa hacen ver la reduc· 
c:ión del capital social a menos de su cincuenta por 
ciento, como consta que la Junta de Directores de 
la Empresa, cumpliendo con Jo ordenado por la 
junta General de Accionlstu, (según lo asevera su 
propio Presidente). convocó a sesión para convenir 
en la mejor forma de disolución, esta no pudo lle· 
varse a cabo por no haberse reunido el quorum 
legal. Esto sentado, y vista la conformidad res· 
pecto a que se proceda a la disolución solicitada, 
de conformidad con el Arto. 273 Ce., ea el caso de 
accedel' a lo pedido por el apode.rado doctor Solór· 

zano Ramírez. Por Tanto: resuelvo: t 0.-Procé· 
dase a la liquidación. solicitada por el apoderado 
doctor Gonzalo Solórzano Ramírez, y nómbranse 
liquidadores conjuntos de la Sociedad Anónima 
Transporte• de Autos Internacionales S. A. ' 101 
señores don Humberto Carrión, Coronel José Do· 
lores Oarcfa y doctor Félix Esteban Ouandique. 
20.- Pónganse estos nombramientos en conocí· 
miento del solicitante, del Presidente de dicha So· 
ciedad doctor José Rodríguez Blén y de los nom· 
brados liquidadore1 para que estos último• expre· 
sen 1i aceptan o no aceptan dichos cargos. Có
piese y notifíquese. • Entre lfneaa - liquidadores-· 
Vale.-franco. Torres f.-j. Bendaña S., Srlo. En 
la ciudad de Managua, a las once de la mai'\ana del 
día diez de Marzo de mil noveciento1 cuarenta y 
.1ueve, presrntes ante el suscrito juez to. de lo Civil 
del Distrito y Secretario que autoriza, los seiloru 
doctor Félix Eatrban Ouandique, abogado, Coronel· 
José Dolores Oarcra, militar en actual servicio y 
agricultor hacendado y don Humberto Carrión, co
merciante, 101 tres mayores de edad, casados, de 
este domicilio, con el objeto de tomar posesión del 
cargo de liquidadorea de la Empresa de Transporte• 
Taisa para que fueron nombrados por auto de las 
doce meridianas del tres de Marzo en cuno; al efec· 
to, lea tomé la promesa de ley en la forma legal y 
por ella ofrecieron cumplir fielmente y a conciencia 
con 101 deberes del cargo para que han sido desig· 
nados. Con lo que se concluyó este acto, que· 
dando los nombrados en ·posesión de sus cargos. 
Leída esta acta, se encontró conforme, aprueba, ra
tifica y firmamos.-Torres f.-J. D. Oarcfa M.-f. 
E. Ouandique.-Humberto Carrión.-J. Bendai\a S., 
Secretario. 

Es conforme. Managua, once de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve Etimendados-Prl· 
mero-citaclóa-dlsolución-confíere-para-social 
-pedido -Guandique.-Valen.-fnnco. Torre1 f',' 
J. Beudai\a S., Secretario. 558 1 

LA.GACETA 
DIARIO OFICIAL DP.L OOBJERNO Df NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 
Apartado Número 86. . 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del día <f 0.15 Por trimestre .• cf 6.00 
Número retruado • 0.15 Por semestre •. • 11.00 
Por me• •••••• • 2.00 Por ai\o •• , , • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semcatre US$ 3.00 { El pago anterior debe h:a· 
Por ai\o • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento•, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuerita palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 111 exccdentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá¡ina, cuarenta córdob11. 

A 101 interesados en la publicación de carteles, 
edictos, rematea, cte., se les avisa 'no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentae, el duplicado o ·du 
pticadoa de la• plczu que de\een publicar, 

,s)~~~ 
¡ 

www.enriquebolanos.org

